
EJECUTIVO 2019-00832 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá, 2 de febrero de 2022. Al despacho de 

la señora juez, las presentes diligencias, poniendo a su consideración 

la liquidación de costas y agencias en derecho en cumplimiento al auto 

de noviembre 19 de 2021, en la siguiente forma: 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA: 

A cargo de la parte ejecutada    $2.000. 000.oo  

 

COSTAS        $-0- 

    

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN:       $2.000. 000.oo  

  

 

De otro lado, informo que, venció el término del auto que modificó la 

liquidación del crédito y, revisado el proceso digital, en la fecha, 

No obran documentos digitales cargados por los empleados designados 

del correo institucional del juzgado; tampoco aparece registro o 

anotación de “Recepción memorial” en el Sistema Integrado de Gestión e 

Información Judicial de la Rama, Justicia Siglo XXI con memorial 

modificó la liquidación del crédito. 

 

Finalmente, comunico que, en razón a que el sistema OneDrive de 

SharePoint del juzgado se llenó en su totalidad desde aproximadamente 

el 29 de noviembre de 2021, por lo que no permitía cargar documentos 

digitales a los procesos electrónicos y/o digitales, correos, 

compartir link de expedientes digitales, entre otras acciones, hasta 

tanto no  se realizara la “Sincronización” y “Migración” de los 

procesos digitales y/o electrónicos al Sistema OneDrive Institucional, 

el que, igualmente, no podíamos cargar y/o alimentar con documentos 

digitales, correos, entre otras acciones, al citado sitio OneDrive, 

hasta que el mismo se encontrara completamente sincronizado y migrado, 

so pena de producir mayores traumatismos y mora en el sistema, razón 

por la cual el proceso ingresa al despacho en la fecha. 

 

Dígnese proveer. 

 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO 

 

Oaao. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).   

 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., esta operadora judicial 

IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de costas y agencias en derecho 

practicada por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 
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